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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 354-
En un espediente instruido por el Ayuntamiento 

de Zael en conformidad á lo mandado en el artículo 28 
de la Real Instrucción 20 de diciembre de i84y, se jus
tifica; que por efecto del pedrisco que sufrieron sus cam
pos en el dia i.° de julio pasado, lia perdido la mitad de 
su cosecha de granos y semillas importantes i5,224 rs. 
vori: solicitado el perdón «le la contribución territorial en 
la parle que le corresponda, se hace , saber á todos los 
Ayuntamientos de la provincia que si algo tuviesen que 

esponer en contra de la pretensión de Zael, lo manifies
ten á este Gobierno en el termino de ocho dias, bajo la 
inteligencia que la parte de contribución que se le perdo
ne, debe ser satisfecha con su fondo supletorio y el de los 
demas pueblos de la provincia. Burgos 3 de setiembre de 

1 85o.= Dionisio Gainza.

Otra núm. 355.
Las justicias de los pueblos de esta provincia empleados 

del ramo de P. S. P- y destacamentos de la Guardia Ci
vil, procederán á la captura y segura conducion á mi au
toridad caso de. ser habidos de los sugelos cuyos nombres 
y senas personales se espresan á continuación, los cuales 
se hallaban trabajando en un (rozo de la Carretera na
cional de Nieva. Burgos g de setiembre de t85o.= Dio- 
nisio Gainza.

Nomfirrs y seíias.

León Goíii, estatura regular-, color bueno; Casimiro 
Cortazar, estatura regular, un poco descolorido: Veru- 
mundo Amalia, estatura alta, buen color, pelo rojo: 
Braulio Zabala estatura alta, color moreno: Ruperto 
Marieta, estatura alta, color moreno. Todos naturales de 
Estella de Navarra.

OTA NUM. 356.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS.

Señora : Grande es el impulso quo ha recibido la 
enseñanza pública do algunos años ó esta- parle. Las 
acertadas disposiciones que sobre ella so han dictado 
han producido indudablemente ópimos y abundantes 
frutos, cuya importancia ha podido apreciar vuestro 
Gobierno; y al esponerlo asi á V. M., el Ministro 
qne suscribe hace la justicia que debe á sus predcce- 
■ores. No fue seguramente el único fin ni el principal 
de los planes do estudios publicados hasta ahora , el 
regularizar y ensanchar los conocimientos de los que 
so dedican al estudio , suministrándoles lodos aquellos 
que han menester para el buen desempeño do las pro- 
fesienes científicas y literarias. Otro mas elevado en

cierran esos planos , fin determinado por una necesi- 
, dad que nos aquejaba , la formación de uu pro foso - 
j rado completo en los diferentes ramos del saber, ca
paz do satisfacer todas las exigencias de la enseñanza 
del pais.

Y hartas eran estas y lo son todavía. Circunstan
cias que no es necesario recordar, habían reducido 
nuestras escuelas ú tan estrechos límites , que los co
nocimientos , en otros tiempos con tanta gloria adqui
ridos , habían decaído visiblemente; y los que la mo
derna civilización impulsa en el mundo científico, 
apenas eran cultivados, ó lo oran privadamente, sin 
elementos ni medios , y muchas veces arrostrando 
riesgos y persecuciones. Do la filosofía apenas se en
señaban algunos ramos; y las llamadas facultades ma
yores se habían encerrado en circulo tan mezquino, 
que no podian responder ni ó la ilustración del siglo 
ni ó §us necesidades intelectuales. Escasos eran los 
estudios especiales, ú tal punto que su falla ejerció 
un fuuesto influjo en todos los ramos de la riqueza 
pública, calamidad que aun pesa sobro' nosotros, y 

enyas consecuencias habremos de sentir todavía por 
largo tiempo.

Y cuéntese , Señora , que gracias á la Previdencia 
que ha dolado á nuestros naturales de aventajadas 
disposiciones, apenes so siembran las semillas del sa- 

| ber , cuando ya prestan frutos sazonados y copiosos. 
A oslo se ha debido que esos planes y reformas de la 
enseñanza pública hayan producido efectos sorpren
dentes, formándose una juventud estudiosa é instrui
da , plantel precioso de que pueden y deben sacarse 
cslraordinarias ventajas. V. M. sin embargo, al em
prender tales reformas, se encontró sin elementos y 
sin medios para llenar.sus fines. Esa juventud no es
taba convenientemente preparada para recibir la ins
trucción superior, y de esta falta ha de resentirse 
necesariani'ntq. Porque en verdad , Señora, si la ins
trucción pública se hallaba en decadencia, la educa
ción, base cardinal d,c todo saber, estaba completa
mente. abandonada Li segunda enseñanza que pre
para al hombre para entrar en el mundo, no ya ins
truido, sino con los elementos indispensables para
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conocer lo que domos, y lo que nos debemos tinos á 
otros, la utilidad que pueden prestarnos los objetos 
esteriores, y cuanto constituye la cultura de todo 
aquel que pertenece ó una sociedad civilizada; esta 
enseñanza , repito , oslaba abandonada enteramente. 
Do la instrucción primaria se pasaba á la superior 
sin mas preparación que el ligero y mal dirigido os 
ludio del latín, indispensable para comprender el 
testo de algunas asignaturas.

"lista fue la grbñde obra que emprendieron las re
formas últimas; obra sin éinbargo que ha merecido 
ataques inmerecidos, censuras infundadas , y una opo
sición tenaz hasta por parrtb (Ib los mlsihds que mas 
han debido contribuir á su desenvolvimiento; acha
que común cu verdad á todas las grandes reformas: 
por lo que el elevado ánimo de V M. . sobreponién
dose á tan numerosos obstáculos , sabrá triunfar al fin 
do todos ellos , segura de que el éxito coronará tanto 
ufan y tanto esfuerzo para ensanchar la cultura de 
sus pueblos. Preocupaciones añejas por una parle, 
hábitos inveterados por otra , y la falla de medios 
para generalizar con buenas condiciones esta enseñan 
za , han contribuido sin duda á alimentar las preven 
clones desfavorables <|uo se concibieron cu un prin-

Ta maños incbnveniohlcs han determinado sin du
da á vuestro Gobierno a entablar todas estas refor
mas por medio de Ileales decretos sin someterlas ó 
una lev , hayan sido las que se quiera las opiniones 
de los depositarios del poder. Y no podia ser de otra 
manera. La situación del pais no permitia ni todavía 
permite un plan de estudios definitivo : solo ora po
sible adoptar el sistema transitorio de mejoras suce
sivas y de un desarrollo lento, pero progresivo , de 
todos los elementos del saber. Una ley que arreglase 
la enseñanza, debiendo ser, como no podia menos, 
incompleta por falta do medios para formarla con to
das las condiciones que leyes talos exigen, habría 
sido un obstáculo para marchar en esa via de per
feccionamiento constante que forzosamente debemos 
Seguir por ¿hora , puesto que las leyes han do tener 
indispensablemente un carácter de estabilidad , sin el 
que pierden su prestigio y se desvirtúa su fuerza.

Por otra parlo, desde que se verificó-la radical 
reforma de 1815, no ha habido apenas que tocar á 
las bases fundamentales, que son únicamente mate
ria de la ley , debiendo quedar .siempre al Gobierno 
la dirección del movimiento progresivo de la enseñan
za , que nalurolmeüU debe seguir el curso intelectual 
del mundo.

Lo espucsto, Señora, basta para comprobar que 
el Ministro que suscribe, al propoiier á V. Al. la 
reforma del plan do estudios, no lo hace porque croa 
que en sus fundamentos flaquea ó sea digao.de refor
ma. Hócelo sí, porque publicado, asi el de 1817 
como el de LSi5, contándose con los elementos exis
tentes para plantear la enseñanza , no pudo cstonder- 
se á mas , dejándose ál tiempo los resultados do que 
el Gobierno lemlria que aprovecharse. Este tiempo 
lia llegado; y bueno será, y alíanienle conveniente, 
que se dó otro impulso á la institución , para que 
siempre marchemos en la via de progreso.

Escasos adelantos pueden hacerse por ahora en 
la segunda enseñanza. Siendo esta el complemento de 
la instrucción primaria , y aquella en que los jóve 
nes deben completar su educación, estudiar idiomas 
vivos y muertos, adquirir un conocimiento aunque 
xdchienlal , de ciertos ramos del saber, necesarios pa
ra presentarse en .el intuido , sin las prevenciones y 
errores cstendidós en el viilgo, no solo prepara al 
estudio profundo de las ciencias, sino que constituye 
ál hombre culto y dispuesto á recibir una instrucción 
superior general ó especial, científica ó artística y 
aun simplemente social. La lengua griega debiera ser 
una de iJs bases de esta -ensnanza ; porque ademas 
de abrir el camino para llegar á beber en las filan
tes mas puras de la lileratifra, manantial fecundo de 
utilidad y recreo, de ella han tomado-las ciencias su 
nomenclatura técnico, y su conocimiento facilita por 
lo tanto Ja inteligencia de sus mas recónditos miste
rios; pero desgraciadamente tío se conoce entre nos
otros el sistema de la sñsenanza simultánea del latín 
y del griego, por lo que el exigir el estudio do este 
último idioma como necesario , seria icñaldr un tér
mino demasiado prolongado á esta inslvucéion, lo que 
produciría graves inconvenientes. Necesario ’ es, pues, 
importar usos métodos, y pai'a ello el Ministro está 
adoptando las disposiciones convenientes Algunas re
formas sin embargo es forzoso introdúéír desde luego, 
tales como éliivnlar esta clñdacíón en el principio 
religioso , fómcfílhn» mas el estudio'del latín , -y orde
nar los otros conocimientos de ñíafféra que produzcan 
á la vez economía para los1 pueblos'y fijeza en las no
ciones que adqnieráu L>s alumnos. Como el plan no 
es mas que la colección do bases fundamentales de la 
enseñanza , aun ‘no puede pór él conocerse el pensa
miento que domina en estacarte, y se desenvolverá 
caleramente en el reglamento y tos programes. 

Respecto á las facultades, parecía indispensable 
introducir algunas reformas radicales. El segregar la 
literatura de la filusofiia especulativa ó ciencias psico
lógicas constituye, en sentir del Ministro, un fatal 
divorcio entre el saber y la-locución , ontre la ciencia 
y el buen decir. Estos dos ramos, como ya se había 
dispuesto 6n 1815, deben correr unidos, siempre 
unidos, constituyendo ambos una misma enseñanza.; 
La literatura quo- no está basada en las ideas , en la 
filosofía propiamente dicha , es una falsa litoral ora, 
que privada do pensamientos sublimes y de las ins
piraciones del entendimiento, no puede alcanzar la 
belleza. La literatura como facultad no puede cami? 
nar separada do la filosofía . como estudio accesorio y 
de formas en el decir, debe estudiarse con las otras 
facult ules , "señaladamente con aquellas que se enca
minan á formar personas que han menester del uso 
do la palabra en el ejercicio do sus respectivas pro
fesiones.

A las ciencias fisico-malomálicas y á las natura
les era conveniente darles mayor cátciisibn, tanto 
para que abarcase su enseñanza todo lo quo estos 
importantes ramos del saber contienen de interesante, 
cuanto porque de ellas en gran manera depende el 
porvenir do nuestra industria , Infrió necesitada dé los 
ausiltos de la ciencia. Ademas es indispensable ir for
mando profesores de ciertos ramos que son la base de 
toda enseñanza industrial , de la que con afau se ocu
pa el Gobierno.

Necesidad notoria había de que otros ramos del 
saberse enseñasen en las escuelas, constituyendo car
rera , y carrera académica . por su altura . por su os
tensión y conocida importancia. Hablo de la admi
nistración. Guando un mero particular, siempre que 
necesita de los oficios de otro, principia por infor
marse do su capacidad . es ciertamente una anomalía 
que el Estado, cuyos cargos son mas importantes y 
leascendonlalcs , no se asegure de la idoneidad de sus 
empleados, estableciendo enseñanzas y procurándoles 
los conocimientos que de otro modo no les es dado 
adquirir Conveniente y auh necesario era ya que el 
Gobierno, so ocupase en crear enseñanzas para las di
ferentes carreras de la adminslracion pública, y esta 
necesidad se satisface en el nuevo plan Posible es que 
contra sus disposiciones se objete que no se constituye 
sino una carrera científica de iidministraiion, que
riéndose con ella acudir á los diferentes ramos, como 
si en lodos ellos fñoson necesarios los divesos conoci
mientos que abraza. Este reparo sin embargo se sa
tisface fácilmente. La administración , cior.lificnmento' 
considerada, es una, y no puedo ser otra cosa. Como 
todas las carreras,. comprendo una variedad de cono
cimientos, que no lodos son indispensables para una 
profesión ó nn puesto dado. Al Gobierno toca ordenar 
los"estudios, disponer lo conveniente para que en la 
fucu'ladse comprendan lodos los necesarios, pues que 
su C!ludio ha de constituir á los hombres superiores 
qjíc'dcbritreunir lodos los conocimientos, administra
tivos las leves orgánicas toca despues fijar los es
tudios que ha de exigir cinla carrera especial , cada 
empico do los diferentes ramos de la administración 
pública.

Algunas reformas también se hacían indispensa
bles en las otras facultados. Precisar sus estudios, es
tablecer la serie de ellos en su orden lógico , dar ma 
yor ostensión á los mas útiles, y armonizarlos con 
¡a práctica de las profesiones, ensanchando esta en 
sus bases filosóficas , oslo era el trabajo que había 
que prestar, aprovechando la observación y la espe- 
riencia.

Pero aun quedaba un vasto campo por correr, 
campo inmensq al par que útil ; los estudios especia
les Desgraciadamente, Señora, estos estudios han 
sido los mas abandonados en nuestra patria , siendo 
escasísimos los r.’.mos que s- han cultivado, creciendo 
ia necesidad du su planteamiento cada día, seña
ladamente el de aquellos sin los cuales la industria 
no puede desarrollarse ni tomar incremento. Para 
establecerlos sin embargo locábanse (Lficullades de 
gran cueiit-a , ño siéndo la menor ia falta de profeso
res v lo Costoso do Lis enseñanzas. En países mas 
desahogados que el nuestro, estos estudios han sabi-, 
do combinarse de modo que, aprovechándose todos 
los elementos de las escuelas públicas puramente 
lilcratias, ó incorporando en ellas sus gastos, se han 
reducido estos al aumento de cátedras especiales para 
los ramos de aplicación : para conseguirlo, la según-; 
da enseñanza se ha organizado de manera que sus. 
estudios ó parte de ellos puedan servir do base á los 
otros ó combinarse fácilmente con ellos.

Esto era de lo que principalmente debía cuidarse 
en España , y á esto se han encaminado las miras, 
del Ministro que tiene la honra do dirigirse á V. Al. 
A este fin so (sían organizando las escuelas normales 
de instrucción primaria, porque en ellas es en las 
que <k'be fundarse el cimiento de esta reforma. Con 
el mismo objeto se ha planteado la do las escuelas 
de bullas arles, dirigiendo sus enseñauzas á un fin

artístico ó industrial ; y por último; modificada en el 
plan la segunda enseñanza, está combinada la orga 
nizocion de ¡os instituios de modo que sirvan á la 
vez de escuelas especiales donde convenga su creación 
y haya medios á propósito.’ Asi poilfá desde luego el 
Ministro proponer á V. M. la creación de algunas do 
cshs.escuelas tan necesarias, cuyos proyectos tiene ya 
formados y elevará en breve ú la aprobación de 
V. M

Dlantcadois que sean y puestos en armonía los 
estudios especiales con los universitarios, ya no habrá" 
inconveniente, antes si será conocidamente útil, que 
se promulgue una ley general que arregle los cátu - 
dios lodos en el reino de una manera digna y en 
consonancia con las necesidades intelectuales del pais», 

-No podiendo ser esto por ahora , el Ministro, 
respetando lo existente, que debe ser objeto de una' 
ley, se ha limitado á una reforma reclamada por la 
observación, y que debía facilitarle los medios nece
sarios para llegará- aquel fin. Sin embargo, como en 
materia de instrucción pública nada hay que no sea 
trascendental y de consecuencia, el Ministro ha pro
curado ilustrarse con el paéccer de personas las mas 
competentes , oyendo para osla reforma á los indivi
duos mas versados en la materia , ó corporaciones res
petables, y últimamente al Consejó do Instrucción pú
blica, qire por unánime acuerdo ha aprobado c1 pro
yecto, que con la conformidad del Consejo de Minis
tros tiene la honra el que suscribe de elevar á V.«M. 
por si mereciere su Real aprobación

Madrid 28 de agosto de 18>0.-Señora.-A L R P. 
do V. M.-Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha espucsto el 
Ministro de Comercio , Instrucción y Obras públicas, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, conformán
dose con el parecer del Real Consejo de Instrucción 
pública, Vengo en decretar el siguiente

SECCION PRIMERA.

DE LAS DIFERENTES CLASES DE ENSEÑANZA.

TITULO!.

División de la, instrucción píiblica.

Artículo ILa instrucción pública comprendo- 
cuatro clases de estudios , á saber:

Instrucción primai ia.
Estudios de segunda enseñanza.
Estudi is do facultad.
Estudios especiales.

Art. 2.° La instrucción primaria continuará ri - 
giéndóscjior la ley provisional de 21 de julio de 1858 
y demas disposiciones que cór. arrollo á ella ha pu
blicado posteriormente el Gobierno.

Art. 5.° La segunda enseñanza os continuación 
de la primaria elemental completa: sirve <le prepa
ración pai a los estudios de facultad y para algunos do 
Los especiales.

Art. 4 ° Son estudios de facultad los que abrazan 
una serie délerminada de"conocimientos indispensables 
para ciertas carreras ó-prófesiones sujetas "á un órdeu 
riguroso de grados académicos.

Art. 5.° Son estudios especiales los"que habilitan 
para carreras y profesiones que no oslan sujetas á la 
recepción do grados académicos.

TITULO II.

De la segunda ensefiansa.

Art. G° Para empezar los estudios do segunda 
enseñanza se necesita tone* la edad de diez años,

Art. 7.° Estos estudios durarán cinco años, y 
comprenderán, por ahora las materias siguientei:

Religión y moral.
Lengua española.
Lengua latina
Retórica y poetica , acompañadas de la traducción 

y composición latinas.
Elementos de geografía y de historia.
Elementos do malcmálicas..
Elementos do psicología y lógica.
Elementos de física y nociones 'ele-química.
Nociones de historia natural.
Cómo estudio no obligatorio, lenguas vivas.

(Se conlina rá . ' **

digao.de


Diócesis de Calahorra. Administración Tesorería de

Cruzada.

El Excmo. Sr. Secretario deF supremo tribunal de 
Cruzada ron fecha 20 de agosto último, dice á esta Ad
ministración lo-que sigue.

d El Sr. Subsecretario interino de Hacienda, ha digi- 
do á esta Comisaria general con fecha 3o de junio' úl
timo, la comunicación siguiente. — Excmo. Sr.—El Sr. 
Ministro de Hacienda dice hoy al de la Gobernación del 
Reino, lo que sigue. = 1.a Comisaria general de Cruzada 
lia hecho presente en varias ocasiones á este Ministerio 
la necesidad de que á los dependientes Subalternos de la 
Gracia, se les guarden las inmunidades y csenciones que 
les están concedidas por el Reglamento vigente, para 
evitar los perjuicios que de lo contrario se originan al 
Tesoro Publico, resintiéndose la recaudación de los pro
ductos del ramo, de una manera considerable. Fundase 
principalmente en que no guardándose aquellas inmuni
dades y csenciones, los vecinos de arraigo en los Puebles no 
tienen aliciente alguno para encargarse del desempeño de 
las funciones que competen á los dependientes subalternos 
cuya retribución pecuniaria es casi de todo punto insigni- 
nincante, viéndose obligados los Administradores Tesore
ros á cometerles á otras personas que no ofrecen respon
sabilidad, y que por lo mismo suelen contraer alcances de 
mas ó menos importancia, quedando siempre la Gracia 
en descubierto. Enterada Je todo S.. M. la Reina (q. 0. g.) 
se ha servido mandar, manifieste á V. S. que los Recep. 
lores Verederos y Colectores de la limosna de Cruzada, son 
y deben considerarse como lodos los empleadas publicos que 
recaudan fondos del Estado; que en este concepto les cor
responden las mismas csenciones y prerogativas que á estos 
conceden las leyes é instrucciones vigentes, y que en su 
virtud comunique S. E. las ordenes oportunas para que 
los Gobernadores de las Provincias y demas á quienes 
competa, se las hagan guardar y cumplir, contribuyendo 
de este modo al fomento de un ramo cuyos rendimientos 
son ahora tanto mas interesantes , cuanto que se destinan 
esclusivamenle á la dotación del culto y clero. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y electos cor
respondientes. — De la propia orden comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento. = Y lo trascribo á V. en virtud de acuerdo de 
este Supremo Tribunal, á fin de que le comunique, no 
solamente á los interesados, sino también á los Ayunta
mientos de esos pueblos, sirviéndole de gobierno, que 
allanadas cual quedan por la preinserta Real orden las 
dificultades que se locaban para hallar Receptores ador
nados de las circunstancias apetecibles, y mejorada como 
lo ha sido ya bajo de otros aspectos, la posición de to
das las dependencias de la Gracia en esa Diócesis, se es
pera no omitirá V. medio para conseguir que los produc
tos de la misma, se eleven á la altura á que han llega
do en otro tiempo.»

Lo comunico á V. S. á fin de que tenga á bien dar 
cabida en el Boletín oficial de esa provincia , á la prein
serta Real orden, para que por medio de la publicidad 
llegue á conocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Logroño i.° de setiembre de i85o. 
José de Osma.

D. Vale, tin Val puesta Juez de primera instancia de esta
villa de I.ernia y su Partido.

Por el presente cito llamo y emplazo á Joaquín 
Ahumada natural y vecino de Gumicl de Mercado, pa
ra que en termino de treinta dias que por este único edic
to se le conceden se presente en la cárcel de este Par
tido á responder á los cargos resultantes contra él en la 
causa que se le sigue y á otros dos desconocidos sobre robo 
el día veintp y siete de julio del corriente año en el mon
te de la 'Ferre de Citorcs de mil cuatrocientos cuarenta 
reales, dos mulos y varios efectos, á diferentes arrieros 
vinateros que se dirigían á la Ribera de Duero, hiriendo 
á uno de ellos: Que si asi lo hiciere se le dirá y hará jus
ticia, con apercibimiento de que no presentándose en di
cho término se seguirá la causa en su relveldia con los es- 
tradosdel Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar; 
y para que no pueda alegar ignorancia se fija y publica 
este anuncio. Lerma nueve de setiembre de mil ochocien
tos cincuenta, Valentín Valpuesla. Por su mandado Bru- 
no Gómez y Arranz.

ANUNCIOS OFICIALES.

El Sr. Intendente militar de este Distrito me dice con fe
cha - del actual loque copio.

»E1 Excmo. Sir. Intendente General en 4 del actual 
. me dice lo que signe.—Para contratar el suministro de 

pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en la capitanía general de las Islas Falcares desde i.° de 
noviembre próximo á fin de setiembre de i85f, he dis
puesto que se celebre nueva subasta simultanea en la in
tendencia militar de dicho distrito y en esta general de mi 
cargo el dia 3o del presente mes á la una de la tarde, 
sirviendo de base una proposición presentada y sostenida 
para dicho acto por I). Pedro Antonio Maraig á los pre
cios de 22 rnrs. ración de pan, 33 rs. fanega de cebada y 
3 rs, arroba de paja con sugerion al pliega general de 
condiciones y Reales Ordenes de 26 ale diciembre de 
1846, y 4 deagoslo último que estarán de manifiesto en 
ambas dependencias.— Lo trascribo á V. S. á fin de que se. 
sirva disponer su inserción en el Boletín oficial de esta 
Provincia para la debida publicidad.

Y" se hace saber al publico con el propio objeto. Burgos 
11 de setiembre de GíSo. —Dionisio Gainza.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía General 
de Á ndalucia etc.

Hace saber: Que debiendo contratarse el serveio de la 



hospitalidad militar de la plaza de Cádiz, por tiempo de 
cuatro años, desde i.° de Enero de i85i, á fin de di- 
ciembre'de i854, con arreglo al pliego general de con
diciones: que estará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, y bajó las formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de diciembre de 18.46; he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio á una pública y formal 
licitación , que tendrá lugar ante el juzgado de la misma 
Intendecia el dia So de setiembre próximo, á la una en 
punto de su tarde, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su cosecuencia , las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio, podrán remitirme en pliego cerra
do con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan- 
temente,el precio ó precios á que se convienen á encar
garse del espresado suministro de hospitalides, en el con 
ceplo que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que, á juicio de este Juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente resposabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas, que garanti
cen la ejecución del servicio en los láminos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedarán sugetos entre, sí 
el autor de la proposición mas beneficiosa , caso de ser de 
estas dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. 
Sirviendo á todos ellos de gobierno, que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. 
qne asimismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen, ni se presen
te despues de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
que el lidiador que la suscribe haya de estar presente ó 
legaímente representando en el acto de la li-ilación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Se
villa i3 de agosto de i85o.= P. I. El Marques de Ne
vares. El Secretario, José Vicente Florales.

NO TA La Subasta será simultanea en los estrados 
de la Intendencia General militar y la de este Distrito 
según lo prevenido de Real órdende 4 de este mes.

No habiéndose presentado 
los alcaldes y Síndicos Procuradores de este partido judi
cial á rccojér los cgemplares de la edición autentica del 
Código penal reformado, sin embargo de haberles dado 
los avisos oportunos: anunciese en el Boletín oficial á fin 
de que no aleguen ignorancia, y que para cumplir debi
damente con la Real orden espedida á este proposito, se 
presenten con toda brebedad á recojer dichos cgemplares 
adviniéndoles que su precio es el doce reales.

Se halla vacante la escuela 
de Vizmalo cuya dotación consiste en treinta fanegas de 
trigo casa y suerte de leña como á todos los demas vecinos 
por dicho cargo y el de Sacristán. Los pretendientes diri- 

rán sus solicitudes francas y documentadas á la Secreta
ria de la comisión provincial anlesdel dia 18 del próximo 
mes de octubre. P. A. I). L. C. P. Antonio Marlioez 
Acosla.=Secrelario.

El el pueblo de San Lio- 
renté perteneciente á la junta de Rioseria, se halla depo
sitada una vaca desmandada hace diez dias.

La persona á quien pueda pertenecer dicha vaca se 
presentará al alcalde de dicho pueblo, quien la entregará 
dando las señas que tiene y pagando los gastos que haya 
ocasionado. Burgos 11 de setiembre de 185o:=Dionisio 
Gainza.

Se halla vacante la Secre
taria de Ayuntamiento de Vadocondes, dotada con mi) 
reales anuales pagados de los fondos comunes: las perso
nas que deseen obtenerlo dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento en el término de uu mes. Vadocondes 7 de se
tiembre de 185o. El alcalde, José Martin.

Se halla vacante la escuela
de Villafruela dotada con la,cantidad de 1000 rs. Los 
pretendientes dirigirán sus solicitudes francas y documen
tadas á la Secretaria de la Comisión provincial antes del 
dia 18'del próximo mes de octubre. P. A-, D. L. C. P. 
Antonio Martínez Acosta, Secretario.

D. Valentín Carrera oficial
8.° de Real hacienda en la Aduana de Bilbao con la dota
ción de 5ooo rs. anuales desea hacer permuta de dicho 
destino y el que guste tratar sobre el particular puede 
verse con el citado sugeto en Bilbao ó cuesta ciudad con 
su Sra. madre la viuda de D. Gerónimo Zubizarreta, 
calle de la Paloma.

Se arriendan para la pró
xima temporada de invierno los pastos de la Granja y 
monte de Relorlillo; situados en las inmediaciones de 
Santa María del (Zampo á orilla del Rio Arlanza, los 
cuales están acreditados para ganado lanar.

La persona á quien conviniese arrendarlos por uno o 
mas años, podrá verse con su dueño, que vive en Santa 
Maria del Campo.

Caja de Ahorros de Burgos.
Domingo S de setiembre de 1850,

Rs. vn.

Han ingresado en este dia. . . 72ÚG
Se han devuelto á solicitud de in

teresados ........................... '
El Director de semana , E. T., Raimundo Moreno.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


